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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia* Sr> A¿ Rv el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad én-áu1 itttporteté1 salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REATES ORDENES

limo. :Sr.Anprapuesta dé ia  Jum- 
‘ta orgaítizaddTa dél Poder jüidicialj 

S. M. «él OfeY (q.. D i g.) liax tenido? 
a bien trasladar, ééeediendo a -stF 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia' del distrito de la Alame
da, de Málaga, de término, en dicha 
provincia, vacante tpo,r promoción 
de D. Ejhrique Ruiz, a D. Eduardo 
Pérez del ¡Río, Juez de primera ins
tancia e instrucción dél distrito de 
San Vicente, de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectosA 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 dé Febrero de 1926.

POMPE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Granada*

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a ^u so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Vicen
te, de esa capital, de término, ón 
la misma provincia, vacante por 
trasíacióu de: D: Eduardo Pérez del 
Río, a D. Manuel Fernández Das so 
de la Vega, Abogado fiscal de esa 
Audiencia. ;q ¡

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años1. 
Madrid, 11 de Febrero de 19i26.

PONTEE

iBeñor Presidente de la Audiencia 
de (Sevilla.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,.

S. M?. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para M plaza de Abogado 
Fiscal de esa Audiencia, vacante 
por nombramiento para otro cargo 
de D. Manuel Fernández, a D. An

tonio A sito La y Guardiola, Juez de 
primera instancia de Huelva, que 
ocupa el primer lugar de la terna 
formulada por la> .expresada Junta.

De Real orden; lo digo a V. S. para 
su conocimiento yrdémás efectos. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. Ma- 

■ drid, 11 de Febrero de 1906.

PONTE

Señor Fiscal de la' Audiencia de Se
villa.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
sé bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de UuelVa, de término en 
dicha provincia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don 
Antonio Asióla, a D. José Vázquez 
Gómez, Juez de primera instancia 
de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
DiOiS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

A propuesta de la Junta organiza
dora dfeil Poder judicial y dé confor
midad con lo prevenido en eil artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 dfe Mar
zo de 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po- 
dfer judicial,

-S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno primero 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
D. Francisco Díaz, a D. Julián Iñi- 
Iguez y Gutiérrez, Juez de primera 
instancia de.Villa-nueva y Geltrú, que 
ocupa él número 1 en el escalafón c>e 
los de su categoría y figura el pri
mero en la terna formulada por la 
expresada Junta.

De Real orden lo digo a V . g .  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1906.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de Jaén.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo dé 1915, en relación con el 42 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po-.* 
der judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno según- 
do a la plaza de Teniente fiscal de 
esa Audiencia, vacante por promolón 
de D. Ricardo Medina, a D. José Cas- 
t el lo M adr id, Ju ez . de , p rinier a ir s - 
tancia de Chinchón, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón dte'Tós; de su 
categoría y figura el primero en la \
terna formulada por la expresada J
Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consigo i em j
tes. Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926. k

PO N TE

Señor Fiscal de la Audiencia de Se- j  
govia. !

I lmo. S r .: A propuesta de ¡la Junta 
organizadora del Poder judicial y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno tercero 
all Juzgado de primera instancia de 
Jaén, de término en dicha provincia, j
vacante por traslación de D. José |
Vázquez, a I). José Soler y  Pérez, í
Juez de primera instancia' de Mahón, 
que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios ;
entre los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para k 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

PONTE

i Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Chinchón, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. José Castelló, a D. Adolfo Alonso- 
Colmenares y  de Regoyois-, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Da- 
roca.

De Real orden lo ¡digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde ¡a V. E. mucho & años. 
Madrid, 11 de Febrero de 19)26.

w  ' PONTE

Señor Presidente de la. Audiencia de 
Madrid'.

I lmo. S r : A propuesta de la Jun
j ta organizadora dél Poder judicial,
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S. M. el R e y  [q. D. g.) h a tenido 
a (bien trasladar, accediendo a «su. so
licitud, al Juzgado de ¡primera ins
tancia de Linares, de ascenso, en la 
provincia de Jaén, vacante por exce
dencia de D. Ignacio Infante, a don 
Joaquín Pérez Romero, Juez dé p ri
mera instancia e instrucción de Gan- 
desa, electo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Ilmo. S r : A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha  tenido 
a hien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Mahón, de as
censo, en esa provincia, vacante por 
promoción dé D. José Soler, a D. Ro
mualdo Hernández Serrano, excedente, 
voluntario de dicha categoría, que ha , 
solicitado ‘y obtenido su reingreso en 
el servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. amachos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma,

Excmo. S r .: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con Jo- prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 19L5, en relación con el 
41 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promiover, en él turno primero, 
al Juzgado de prim era instancia de 
San Feliú de Llobregat, die ascenso, 
en es.a provincia, vacante por destitu
ción de D. Francisco Aumatell, a don 
José Cortés y López, Juez de* prim era 
instancia de Tamarite, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los 
de su categoría,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- [
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años,
Madrid, 11 de Febrero de 19(26.

PONTE■ ■-
Señor Presidente dé la Audiencia de ¡

(Barcelona. i

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 

^de conformidad con lo prevenido en

el artículo 4.° del Reail decreto de 30 
de Marzo de 19T 5, en relación con el 
41 de ila ley adicional a la orgánica 
del Poder judieial, 

íS. M. el Rey  (q. D . g . j  ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de primera instancia de 
Yillanueva y  Géltrú, de ascenso, en 
esa provincia, vacante por promoción 
de D. Julián Iñiguez, a D. Eduardo 
Ruiz Carrillo, Juez de primera ins
tancia de Quiroga, que ocupa él pri
mer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

De Real orden ,1o digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la  
Junta organizadora del Poder ju 
dicial y de conformidad con lo pre
venido en el artículo* 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 
1889,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno< ter
cero, al Juzgado de primera ins
tancia de Daroca, de ascenso, en 
esa provincia, vacante ¡por traslación 
de D. Adolfo Alonso-¡Colmenares, a 
D. Lino Perucha y Ripa, Juez dé pri
mera instancia de Santo Domingo de 
la Calzada, que ocupa el primer lugar 
en él escalafón de antigüedad de ser
vicios entre los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926. , ; : , ■

PONT®
Señor Presidente de la Audiencia 

de Zaragoza.

Exc mo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju
dicial y de 'conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Miarzo de 1915, en 
relación con el 41 de la  ley Adi
cional a la orgánica del Poder ju
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido 
a bien promover, en el turno cuar
to, al Juzgado de primera instancia 
de Gande,sa, de asoneso, en la pro
vincia de Tarragona, vacante por 
traslación del electo D. Joaquín Pé
rez, a D. Julio Ubeda y Arce, Juez 
de primera instancia de Peñañel,

que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los dé su categoría.

De Real o-rden lo digo a Y. E. pa
ra su conocí miento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926*

FONT®
Señor Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju 
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a s-u 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Santo- Domingo de la  
Calzada, de entrada, en la provin
cia de Logroño, vacante por promo
ción de D. Lino Perucha, a D. Dio
nisio Bombín Nieto, Juez de prime
ra instancia é  instrucción dé Ger- 
vera del Río Alhama.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y 'efectos con
siguientes. Dios guardé a Y. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

* PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju
dicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, .accediendo a gu 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Peñafiel, de entrada, 
en esa provincia, vacante por pro
moción de D. Julio Bbéda, a D. Al
berto Gil Albert, Juez dé primera 
instancia e instrucción dé Villar- 
cayo.

De Real orden lo digb a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guárde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Yalladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  ( q. D. g.) h a ten ido a 
bien nombrar en él turno segundo 
de los establecidos en él artícu
lo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de
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Yillarcayo, de entrada en esa p ro 
vincia, vacante por traslación de 
D. Alberto Gil, a D. Miguel García 
de Obeso, Aspirante a la Judicatu
ra y al Ministerio fiscal con  el nú
mero 24 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectOiS' consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

PONT®

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Lmo. Sr.: A prepuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey ,(q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar en el turno tercero 
de los establecidos en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
diamante, de entrada, en la provin
cia de Huesca, vacante por prom o
ción de D. José Cortés, a D. Juan 
Calero Rub io, Aspirante a la Judi
catura y ai Ministerio fiscal con el 
número 25 en la escala del Cuerpo.

De Reai orden lo digo a Y. í. para 
su conocimiento y eíecto’is .consi
guientes. Diios guarde a V. I. m u
chos a ñ os .' Madrid, í i de Febrero 
de 1926.

PONT®

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A  propucM a de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar en el turno primero 
de los establecidois en el artícu- 
1040  de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Cervera del • Río Alhama, de entra
da, en la provincia de Logroño, va
cante por traslación de D. Dionisio 
Bombín,, a D. Eduardo Tormo Gar
cía, Aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal, con el número 26 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos eonsi- 

' guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

PONT®

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Ilmo. Sr.: A propuesta d,e Ja Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno segundo 
de los establecidoiS en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Puigcendá, de entrada, en la provin
cia de Gerona, vacante por desti
tución de D. Policarpo Román, a 
D. Francisco Salmerón Albaladejo, 
Aspirante a la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal con él número 27 en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a YT. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
chois años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

PONT®

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno tercero 
de los establecidos en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de 
Quiroga, de entrada, en la provincia 
de Lugo, vacante por prom oción de 
D,. Eduardo Ruíz, a D. Enrique Bal
maseda Vélez, Aspirante a la Judi
catura y al Ministerio fis'cal con el 
número 28 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios¡ guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1926.

PONT\E

Señor Presidente de la Audiencia 
de Cor uña.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en eil art. 2.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1920, a la plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 500 de grati
ficación, y vacante por jubilación de 
D. Blas Morán Lizárraga, a D. Gaspar 
Pérez de Albéniz, Jefe de segunda de 
la Prisión de Laguardia, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la misma Prisión.

De Real orden lp digo a Y. E. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el art. 2.° deil Real decreto de 21 
'de Junio de 1920, a la plaza de Jefe 
de Prisión 'de segunda, clase del Cuer
po de Prisiones', dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Gaspar Pérez de Albé
niz, a D. Alfredo Crespo Falla, Oficial 
de la Prisión de Pamplona, que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los de 
su clase, con destino a la de Lerma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, ' 
11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Exorno. Sr.: 8. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1920, a la plaza de Jefe 
de Prisión de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anuall de 3.000 pesetas, y vacante por 
renuncia de D. Angel Mas-sí Clavo, a 
D. Roque Requena Sánchez, Oficial de 
la Prisión Celular de Yaleneia, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su clase, con destino a la de 
Castropol.

De Real orden lo idgo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1926.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo diispues- 

. to en el art. 2.a dlel Real decreto de 21 
de Junio de 1920, a la plaza de Jefe 
de Prisión de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y vacante por 
jubilación de D.^Apolonio Sánchez Iz
quierdo, a D. Francisco Carretero 
González, Oficial del Reformatorio de 
Adultois de Ooaña, que ocupa el núme
ro 1 en el escalafón de los de su clase, 
con destino a la Prisión de Puente del 
Arzobispo.

De Real orden lo digo a V. E. para



Gaceta de Madrid.— Núm. 46 15 Febrero 1926 845

su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a Y. E. -muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1926.

PONTE
i

Señor Director general de Prisión-es.

Excmo. S r .: Hallándose comprendido 
en ilo que determina el art. 66 dél 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 don 
Apolonio Sánchez Izquierdo, Jefe de la 
Prisión de Puente del Arzobispo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to jubilarle, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1926.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición de - 

D. Fermín Rodríguez García, Maes
tro' de -la Escuela Nacional de Ar- 
cahiueja, Ayuntamiento de Valde- 
íresno, provincia de León, so lici
tando se le nombre Director del 
Campo Agrícola anejo a la expre
sada Escuela, por haber tomado 
posesión del cargo de Maestr© de 
la misma, que -antes desempeñaba 
D. .Francisco Rodríguez Ortiz; te
niendo en cuenta que interesa a la 
enseñanza no interrumpir los tra
bajos que vienen realizando en el 
citano campo -desde que*fué creado 
por Real orden de 2 de Octubre de 
T922 y que en la Memoria explica
tiva -del estado en que se encuen
tra el mismo y de Las principales 
demostraciones que se propone lle
var a -cabo revela -dicho Maestro 
que se halla en condiciones para 
desempeñar la dirección del repetido 
campo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to nom brar Dáreic-tor del Campo 
Agrícola anejo a la áscuela nacio
nal de Arcahueja (León) al Maes
tro de la misma D. Fermín Rodrí
guez García, con los derechos y 
obligaciones prevenidos en la Real 
orden de 17 de Octubre de 192-1.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su iconocimiiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos #aíios. 
Madrid, 19 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacant e en la Escuela 
¡de Artes y Oficio s de Y a 11 a dol id la 
Cátedra de Dibujo lineal, y no pu
dre nd o percibir el Auxiliar que la 
desempeña los dos tercios de en
trada por incompatibilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad -con lo preceptuado en la Real 
orden de 16 de Enero de 1921, se 
ha servido disponer que el Ayudan
te m eritorio D. Angel San Martín 
Bolado, que desde el 1.° de Octubre 
último se enolentra encargado de 
las funciones de la auxiliaría, se le 
acredite, desde dicho día, el sueldo 
anual de 1.50o- pesetas, con  cargo a 
la dotación de la Cátedra antes c i 
tada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás erecto,». 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos contenidos en la Real o roten 
de 2 de Julio de 1925 sobre -colocación 
.de los Profesores de Escuelas Norma
les que se hallen en situación de ex- 
ce-dtencia forzosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Ricardo López’ 
Pérez Profesor numerario de Física, 
Quimica, Historia Natural y Agricul
tura de 'la Escuela Normal de Maes
tros de Madrid, con el sueldo anual 
de 8.900 pes-etas, que le corresponde 
por su número -en el Escalafón res
pectivo.

De Reail -orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y otemás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Febrero ele 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: V ista la com unicación 
dirigida por el Presidente del Co

mité dé la. Feria Muestrario de Va
lencia y el Secretario del Coimité de 
la Feria de Muestras Asturiana, de 
Gijón:

Resultando que por el menjcioina-. 
do documento se propone por don 
José Grollo, Presidente -del Comité 
ejecutivo de la Feria Muestrario de 
Valencia y D. Romualdo Alvargon- 
záiez, (Secretario) del Comité de la 
Feria de Muestras Asturiana, de 
Gijón, en representación de las 
mismas, dar cumplimiento a la cqn- 
clicion que les fué impuesta por el 
apartado 3.° de ia Real orden de ,31 de 
Octubre próximo pasado :

Resultando que dispuesta la cele
bración de dos únicas Ferias de Mues
tras de carácter general en Valencia y 
Gijón por él apartado 1.° de ia Real 
orden citada, en el mismo año y fe
chas establecidas en el apartado 2.°, 
con la sola condición, de que previa
mente a su celebración, los -Comités 
respectivos, de acuerdo, someterán a 
la aprobación de este Ministerio la 
propuesta de los países que han de 
ser invitados a cada concurso:

Resultando que por los represen
tantes de los oCmités de las F e
rias de Muestras de Valencia y Gi
jón  se propone, en atenedón a las 
razones que determinaron la subsis
tencia de ambas, que se admita li
bremente la concurrencia de casas 
productoras sin limitación de pro - 
oedenca, y en su consecuencia, que 
puedan figurar en ellas los m ues
trarios de productos de todas las 
naciones.

Considerando que con ia propues
ta formulada en razón al tiempo 
de su presentación se cumplimenta 
lo dispuesto por el apartado 3.° de 
La Real orden de 31 de Octubre del 
año próxim o pasado, pues ha teni
do efecto con antelación a la fecha 
ele la celebración de los -menciona
dos concursos :

Gonsidendo . que reconocida  por 
la citada Soberana resolución que 
la actuación y eficacia com ercial de 
una y otra Feria de Muestras se 
desenvuelve en zonas y medios de 
producción distintos, y por lo' tan
to, sin lesión para los intereses re 
presentados por cada una de ellas: 

Considerando que la Real orden 
de 31 de Octubre Me 1925 no exige 
otro requisito que el que aparece 
cumplido con la propuesta de que 
se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido disponer que las Ferias de 
Muestras que se celebren tanto en 
Gijón com o en Valencia, siendo és-
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tas las dois únicas españolas lie  ca
rácter oficial que puedan tener lu
gar en lo sucesivo, deberán admi
tir libremente la concurrencia de 
Casas productoras, sin limitación 
de procedencia, y en su consecuen
cia .podrán figurar en ellas los 
muestrarios de .productos de todas 
las naciones, sin distinción.

Lo que de Real orden traslado a 
V. I. para su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Febre
ro de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y

Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI

CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE- 

RALES

En el Juagado de primera instancia 
de Logrosán se halla vacante, por pro
moción del que 1a. desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y de la pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° de'l Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audi encía 
territorial de -€áceres por- conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicio® dentro del plazo díe trein
ta días naturales a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Febrero die 1926.—El 
Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido 
por D. Eduardo Hernández Gómez, 
Oficial de tercera clase con  destino 
en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S-. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, ise ha servido concedér- 
séba por un mes, con  sueldo entero, 
¡según el caso primero del artícu
lo  33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a Y. iS. para los debidos efec
tos, con devolución del excediente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1926.—  
E l Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.

Señor* Delegado de Hacienda en
Granada.

Visto el expediente prom ovido 
por D. Joaquín Cereceda González, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
con destino en esa dependencia 
provincial, eri solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha .servido concedér
sela p or  un mes, con  sueldo entero, 
según el caso prim ero dél artícu
lo 33 del Reglam ento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden Comunicada lo 
digo a Y. iS. para los debidos efec
tos, con  devolución del expediente. 
Dio.s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1926.—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Barcelona.

lim o. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por doña Angustias Rodrí
guez Pérez, Auxiliar de primera c la 
se, con destino en ese Centro di
rectivo, en solicitud de licencia por 
enferma,

iS. M. el Rey ( q. D. g . ) , de acuer
do con  lo inform ado por Y. I., ise ha 
servido concedérsela por un mes, 
con  sueldo entero, según el caso 
prim ero del articulo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a Y. I. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Febrero de 1926.— • 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Director general de te s o re 

ría y Contabilidad.

■limo. iSr.; Visto el expediente pro
movido por D. Nicolás Azara Here- 
dia, Oficial de primera clase, icón 
destino en ese Centro directivo, en 
solicitud de lampliación de licencia 
por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con  lo inform ado por Y. L, sé ha 
servido prorrogarla  por un mes, 
continuación de la que venía disfru
tando, de conform idad con  lo dis
puesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Regí amento y Real 
orden 4e 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo solo devengará 
él interesado háberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada lo 
digo a Y. 1. para los debidos efec
tos, con  devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a V. I. mu
chos; años. Madrid, i o de Febrero 
de 1926.— M  Oficial mayor, P. .S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de la Deuda 

y Clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de reparación de 
la - socavación aguas abajo de la presa 
del pantano ole Busco (Valencia) a don 
Santiago García Pelayo, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 104.-943 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata1 de 140.882,50 pe
setas, y  con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, eon remisión dé un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero de 
P926.—E)1 Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de fábrica de la 
Central Eléctrica del pantano de la 
Requejada (Patencia), Canal de* Casti
lla, a D. Aurelio García, que se com- 
prórnete a ejrutarías por la cantidad 
de 82.193,45 pesetas, siendo el pre.su- 
puesto de contrata dé 94.399,91 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo diga 
a V./S. para, su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Febrero de 
1926.—El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

fS. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudficar definitivamente la su
basta de 'las obras del grupo tercero 
de las dé cruce del encauzamiento del 
Manzanares con los puentes (Madrid) 
a D. José García Berna!, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 323.799 pesetas, siendo el presu
puesta de contrata de 498.152,50 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
estábileciidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
p'liégo de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu- 
p'b'Ois ¡años. Madrid, 8 de Febrero de 
1926.—El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

; S. M. e;l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aoJ&Ofcar. definitivamente la s u - '
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basta de la® obras de encauza miento 
del Tulyergtoi en Aviles (Oviedo) a don 
Antonio de las Cuevas, que se com
prometo a e jecu tadas por la cantidad 
de -49.640 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata de 70.945,58 pese
tas, y con arreglo a  las condiciones 
establecidas en los pliegos qpe rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo;: 
a Y. S. para  su conocimiento y efec
tos, con rem isión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particu lares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Febrero; de- 
1926.-—El D irector general, Gelabart. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio,

tS. M. ^el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente la su
basta de las obras de term inación del 
encauzamlento del ¡Sorravides en To- 
rrelavega (Santander) a D. Baldomcro] 
Puente, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 63.100 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata  
de 76.7-60,28 pesetas., y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para  está contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento y efec
tos, ¡con rem isión 'de un ejeimplar del 
pliego de condiciones particulares y. 
¡económicas. Dios guarde a Y. S. mu-, 
chois años. Madrid, 9 de Febrero de 
1926.—El D irector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

A G U A S

Examinado el expediente incoado a¡ 
instancia de ,1a Compañía Sevillana 
de E lectricidad, en solicitud de un 
aprovechamiento hidráulico en el té r 
mino, municipal de Guillena (Sevilla), 
con destino a usos industriales:

Resultando que con fecha 12 dte 
Enero de 1925 se presentó, a los efec
tos del artículo 9.a del Real decreto- 
de -5 de Septiembre de 1918, por la 
Compañía ¡Sevillana de E lectricidad 
una solicitud dirigida al Gobernador 
¡civiíl de la provincia solicitando la 
concesión del aprovechamiento de un 
salto (te agua con destino a usos in
dustriales de 178 m etros de altura; 
media, en térm ino de Guillena, p ro 
vincia de Sevilla, con- aguas deriva
das de la ribera  de Cala, aguas- aba
jo de la confluencia del arroyo, dte 
la Madroña con este río, y en can ti
dad de 3.250 litros por segundo ¡de 
caudal medio, para  lo cual se cons
tru irá  un embalse de capacidad su
ficiente a regular las aportaciones 
del r ío :

Resultando que publicada dicha pe
tición en el Boletín Oficial y tran s
currido eil plazo de tre in ta  días que 
fija el artículo 10 del Real decreto 
mencionado, no se h a  presentado más 
proyecto que el del peticionario:

Resultando que dicho peticionario 
solicita la concesión de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las obras, la declaración de u tilidad  
pública de los mismos al objeto de 
proceder a la expropiación forzosa d§

los terrenos que . hayan de ocuparse 
y.- que la- concesión ¡se le otorgue por 
un plazo de noventa, y  nueve años: 

Resultando que n o , habiéndose p re 
sentado ■ en el, transcurso del plazo le
gal, ningún otro proyecto en compe
tencia, se publicó el anuncio en el 
Boletín Oficial p a ra  admisión de re 
clamaciones, * habiéndose , presentado 
quince, las cuales,, a excepcióíf "de las 
presentadas; por D. Manuel Carretero 
Yillacieros y  doña P atric ia  García 
Moreno, viuda de Hidalgo, se refieren 
iprincipaímente al deseo natu ra l de 
que se abonen los terrenos' ocupados 
y se indemnicen los perjuicios : 

Resultando que en chanto a la re 
clamación form ulada por D, Manuel 
G arre tero Yillacieros. p o sierro rment.e 
ha presentado, dicho señor - un  escribí 
m anifestando que nada ten ía  que 
oponer, y  acompañando escritura de 
cesión a 3a ’ Compañía Sevillana de 
Electricidad de su concesión, otorga
da por Real orden de 13 de Julio  de 
1912, po r la que se le autorizaba para 
embalsar aguas de la ribera  de Gala y 
conducir hasta  350 litros ¡por segun
do con destino al abastecim iento de- 
Seviliá:

Resultando que en 9 de Diciembre 
del pasado ha solicitado la Compañía 
Sevillana* de Electricidad 1& aproba
ción' de- la transferencia aludida, y 
que se declare la caducidad de la 
mencionada concesión, otorgada por 
Real ordeh: de IR  de Julio d e  1913, 
habiendo informado favorablem ente! 
ambos extremos ia. Asesoría ju ríd ica : 

Resultando que la reclamación p re 
sentada ¡por doña P atricia García Mo
reno, viuda de Hidalgo, la  funda en 
que es concesionaria de un  aprove
chamiento de aguas en la ribera de 
Huelva, p ara  fuerza motriz y riegos, 
y que es dueña de varios molinos sí- : 
tuados en la ribera  de Huelva, desde! 
su confluencia con la  ribera  de Cola,! 
hasta Guillena, a cuya explotación; 
pudiera causar perjuicio la retención.; 
de las aguas con el embalse proyec-! 
fado: -

Resultando que la Je fa tu ra  de 7a; 
División Hidráulica del Guadalquivir! 
manifiesta en 6 de Abril de 1925 que. 
el proyecto de que nos- estamos ocu
pando "no afecta al plan  de; obras h i - : 
dráió i eas del E stado : >
• Resultando que por la Jefa tu ra  de- 
Obras públicas se ha emitido infor
me- favorable, en el sentido de que' 
procede la concesión solicitada, su-, 
bordinada a 3¡as condiciones técnicas 
que establee:

Resultando que han emitido infor
mes favorables todos los organismos 
que están obligados a in tervenir : 

Considerando que esta concesión se 
ha tram itado con arreglo a  las dispo
siciones vigentes:

Considerando que en cuanto se r e 
fiere á 'la reclamación presentada poit 
(D. Máriuel Carretero Yillacieros, y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica, debe aprobarse J a  
transferencia a favor de la Compañía 
Sevillana de Electricidad de la con
cesión otorgada a dicho señor por 
Real orden de 13 de Julio de 1912. y 
que puede devolverse a la Compañía 
Sevillana de Electricidad la p rim era 
copia de la escritura de cesión que 
acompaña a su escrito, una vez co
te  jada con la copia simple que p re 

senta y que debe quedar en. el expe
diente .

¡Cons florando ¡que renunciada por 
la Sociedad adquirente de la conce
sión indicada a la ejecución de la? 
obras, éstas no han de realizarse, y 
por lo tanto procede, efe acuerdo con 
lo informado ¡por la Asesoría ju r íd i
ca, declarar caducada dicha conce
sión, debiendo adjucíicarse la fianza 
al Estado, conforme a lo- prevenido 
en las condiciones efe la misma, y én 
la ley y Reglamentó de Obras p ú 
b licas:

Considerando que respecto' a la re 
clamación form ulada por doña P a
tric ia  García Moreno, debemos con
stóte rar dos partes: 1.a. la referente 
a la concesión de un aprovecham ien
to de aguas para riego y fuerza mo
triz que tiene concedido p o r  Real o r
den de 14 óte Marzo de 1923, tran s
firiendo la otorgada por Real orden 
de 7 efe Mayo de 190-8 a D. Sancho 
Hidalgo, y 2.a, la referente a los m o 
linos que posee en la ribera  die Huel
va, desde su confluencia c o n . la, r i 
bera de Cala h asta  Guillena .

Oonsióterapdo que en cuanto a la 
p rim era p arte  de la reclamación y 
habiendo concedido la Administración 
la ú ltim a prórroga -solicitada; pn lo 
referen te  a riego®' solamente; efene- 
g&j$do}& en cuanto se refiere ál salto, 
y siendo la concesión otqrgada a; do
ña Patric ia  García Moreno p a ra  apro
vechar aguas en la rib e ra  de, Huel
va y la concesión que se pide para  
óterivar aguas de la ribera  d e ; Gala 
vertiéndolas en la de Huelvá y regu
larizando con el embalse él régimen 
de aquélla que en verano queda se 
co, en general no perjud icará  y qu i
zás beneficie la concesión que se pióte 
a la ya concedida a  d icha ¡señora; 
pero dé todos modos se pondrá de 
acuerdo con la cláusula: 17̂  en las 
que se proponen un módulo que en 
todo tiem po óte je  pasar, y siem pre 
que la ribera- de Cala la  lleve, la can
tidad de agua necesaria p a ra  respe
ta r  los derechos adquiridos: /

¡Considerando que en cuanto^ a  ia¡ 
segunda parte  de la reclamación For
m ulada por chicha señora, el peticio
nario, según se indica en el anterior 
considerando, ■ dejará pasar en  t.ódio 
tiempo el caudal necesario para  no 
p riv ar a dichos- molinos de: su fu n 
cionamiento norm al:

Considerando que, de acuerdo ¡con 
él artículo 2.° del Real decreto de • 5 
de Septiem bre de 1918, estas obras 
deben declararse de u tilidad  pública 
a los efectos de expropiación forzosa:

¡Considerando que teniendo en cuen
ta  que se tra ta  de crear un embalse 
regulador de gran capacidad que an u 
lará los -efectos óte las grandes ave
nidas, con arreglo a  las disposiciones 
vigentes debe hacerse ¡la concesión 
por un plazo' de noventa ;y nueve 
años:

C onsiderando que el cruce de. la  
tu b e ría  fo rzad a  con  el fe r ro c a rr il  
de las Miinas de Galla a San Ju a n  
de Ana:lfa ra c h e  debe de h ace rse  de 
acuerdo  con lo que in fo rm e la D i
v is ió n  de F e rro c a rr ile s  co rre sp o n 
diente, - '  -

S. M. el Rey (q. D , g>), conforj, 
m ándose con lo p ropuesto  'P or e '
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Dirección general, lia tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar la transferencia  a 
la Sociedad Compañía Sevillana de 
Electricidad de la concesión o tor
gada a D. Manuel Carretero Villa-

.ciero'S por Rea! orden de 13 de J u 
lio de 1912, pudiendo devolverse a 
aquélla la prim era copia de la es
c ritu ra  de cesión que acom paña a 
&u escrito una vez cotejada con la 
copia simple que presenta.

2.° Dieclarar caducada d i c h a  
concesión en v ista  del escrito  p re
sentado por Ja nueva entidad ad- 
quirente renunciando a la ejecución 
de las obras de la conoesión, ad ju 
dicándose la fianza al E stado; y

3.° O torgar la  concesión solici
tada bajo las siguientes condicio
nes :

1.a Se otorga a la Compañía Se
villana de Electricidad autorización 
piara aprovechar 3.250 litros de 
agua por segundo de la ribera de 
Cala, en el sitio denom inado “Vuel
tas de T óbalo”, m eidante el e s ta 
blecim iento de una presa de embal
se de 47 metTO's de a ltu ra  y ranal 
>de derivación a la ribera de Huel- 
va, con destino a la, producción d'e 
energía eléctrica destinada a usos 
industriales. #

2.a Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto presentado y 
suscrit o en Madrid, en Enero de 
1925, por el Ingeniero D. Juan  Ga- 
val a. . : ■ v ^

3.a La coronación de la presa 
será horizontal y deberá quedar a 
108 m etros con 60 centím etros so
bre el pie del poste kilom étrico 54 
deíl fe rrocarril de  las Minas de Co
la  a San Juan  de Analf acache.

'4.a Las obras com prendidas en 
el p ro v ec to  se declararán  de u tili
dad publica, a los efectos de ex- 
pro-niaeión forzosa.

5.a Se conceden todos los te rre 
nos de dominio público necesarios 
para 'construcción de las obras.

6.a Las obras deberán empezar 
antes de term inar el plazo de dos 
años, contados desde la publica
ción de esta concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  v  terminarán en el d e  
tres año's, a p a rtir  del día en que 
se dé principio a los trabajo?.

7.a Esta concesión se otorga por el 
niazo de noventa, y nueve años, con
tad o« desde la fecha en qne sea auto
rizada la explotación parcial o tota,! 
del aprovechamiento. Al expirar el 
niazo de concesión revertiré al Esta
do. gratuitamente v libre de cargas, 
todo cu an to  determina el Real decreto 
de 10 de Novúvmiv*o de 1022. a todeis 
cuvas prescripciones queda sujeta 
aquélla.

8.a Queda esta concesión sujeta a 
lo dispuesto en los artículos 2.°. 41, 
5.° v 6.° del Rea! decreto de 14 de 
.Jupio de 1921 y  a lo ordenado en la 
Rea! orden de 7 de Julio de 1i92 i ,

9.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas Vías condi
ciones de esta concesión serán de cuen
ta del concesionario, con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en que aquéllos tengan lugar.

10. Todas las obras de cualquier 
díase o índole que comprenda, esta 
concesión quedarán sujetas a la v i
gente ley de Protección a la industria 
nacional. Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas oque se dicten en lo sucesivo, 
sobre 1a, materia, así como a todas las 
disposiciones vigentes en cada momen
to sobre el contrato de trabajo y de
más cuestiones de carácter social, y a 
todo lo ordenado en cada instante so
bre accidentes del trabajo.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la. concesión ¡los 
volúmenes de agua necesarios para, 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime más 
conveniente, en forma que no perju
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

12. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en Jo sucesivo para las de su 
clase.

13. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los preceptos 
v gozando de todos los beneficios de 
las vigentes leves de Aguas- y general 
de Obras públicas.

14: Podrán otorgarse las servídum- '
bres de acueduct o v e strib o -d e ore s a 
a perpetuidad por la Autoridad a que 
corresponda, una vez que se ha va lle
nado lo dispuesto en él capítulo 10 
“de las servidumbres legales” de -Ja 
vigente lev  de Aeuas, o Instrucción 
de 20* de Diciembre de H852.

15. Las obras se ejecutarán balo 
la Inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas de Sevilla, v 
una vez terminadas serán reconocidas 
por el Tngeni ero-jefe de Obra* núbb- 
cas o Ingeniero 'subalterno afecto a la 
Jefatura en quien delegue, levantán
dose Déla expresiva del resultado, la 
cual se rem itirá a la. aprobación de 
la Dirección general de Obras públi
cas. dn que pueda, empezarse la ex
plotación del aprovechamiento aníes 
de míe ^e verifique dicha aprobación,.

16. El denósito Provisional cerifi
cado subsistirá como definitivo, v 
quedará cómo fianza para responder 
a] cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al inte
resado una, vez aprobada el acta ex
presada en la condición, anterior.

17. El concesionario queda obli
gado a presentar el provecto de m ó
dulo conveniente a la aprobación de 
la Jefatura de Obras públicas, y a 
c i ocular las obras corres.pondieni.es 
con arreglo a él. para dejar pasar en 
todo momento el agua necesaria para 
respetar los derechos de los usuarios 
del agua de ]a ribera de Gala,

18 El concesionario queda obli
gado a presentar el proyecto del cru
ce de la, tubería forzada con el ferro
carril de las minas de Cala a San 
Juan de Aznalfara-che a la aprobación 
de la 4.a División de ferrocarriles an
tes. de comenzar' las obras, sujetándo
se en la construcción de aquél a las 
prescripciones que marque dicha Di
visión.
' 19. El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias 
para respetar todas las servidumbres 
impuestas sobre ¡los terrenos y cauce 
del río que se ocupen o atraviesen con 
las obras, tanto de paso, como de 
aguas. eom0 de abrevadero de ganado 
y demás que existan al otorgarse esta 
concesión, teniendo obligación de cons
tru ir todas las obras necesarias para 
dejar con idéntico servicio a.1 que ve
nia prestando la servidumbre cortada, 
atravesada o inutilizada con las obras 
de esta concesión.

20. El concesionario queda obliga
do a respetar el estado posesorio y 

• derechos realmente preexistentes de 
todos los usuarios deíl agua de 1a, r i 
bera de Cala afectadas por esta con
cesión.

21 No se autorizará Ja explotación 
de esta concesión s in  oue previamen
te se haya probado por el concesio
nario que ha cumplido todo lo pres
crito en las disposiciones para la pro
tección a Ja industria nacional, y :en 
el acta de reconocimiento de las obras 
se harán constar los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado lias máquinas y materiales 
empleados.

22. El incum plim iento por p a r
te del concesionario de cualquiera 
de la.s p resentes condiciones dará 
lugar a, la caducidad de esta, con
cesión, siguiendo los trám ites p re s
critos en la ley General de Obras 
públicas y Reglam ento dictado para 

'.su aplicación; lo mismo ocurrirá  
por los casos previstos en las d is 
posiciones vigentes, quedando ade
más sujeta a todas las disposicio
nes dictadas o oue se dicten en lo su
cesivo acerca, de la materia, a que se 
cefiebe esta condición.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las precedentes condicio
nes y rem itido póliza de 100 Pese
tas, según dispone la ley del Tim 
bre, más o tra de 10 pesetas del re 
cargo provincial, de Rea! o rd en  co
m unicada lo piarticiiipo n. Y. S. nara 
su conocim iento, el del interesado 
v dermis efectos, con publicación 
en c! Boletín Oficial de e.sn provincia. 
Dios guarde a V. 8. mu ches años. 
Madrid. 27 de Enero Je 1926.---El 
D irector general, Oolabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Sevilla,


